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l 28 de febrero de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 

nuevo reglamento interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), 

con la finalidad de actualizar el régimen de supervisión para incluir a las 

Instituciones de Tecnología Financiera (ITF). 

En este sentido, los principales cambios son: 

• Se incorporan a las definiciones el Comité Interinstitucional, en términos de la Ley 

para Regular a las Instituciones de Tecnología Financiera y dicha ley, per se.  

• Se incorporan las sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos a la 

definición de las leyes del sistema financiero.  

• Se incluye al Comité Interinstitucional como un órgano para el ejercicio de las 

atribuciones de la CNBV. 

• Se incluyen a las Direcciones Generales de Instituciones de Tecnologías 

Financieras, de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita C 

(DGPORPI C) y de Supervisión de Instituciones de Tecnología Financiera (DGSITF), 

dentro de las unidades administrativas.  

• Se adiciona el Capítulo III “Del Comité Interinstitucional”, en donde se menciona que 

este Comité se integrará y funcionará de acuerdo con lo establecido en la LRITF. 

• Se incorporan las sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos y las 

DGPORPI C y DGSITF, a las Entidades sujetas a supervisión y a las Direcciones 

Generales que pueden supervisar. 

• Se facultan a las respectivas Direcciones Generales (DG), respecto de las 

sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos: 
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— Ordenar visitas de inspección, efectuar vigilancia y determinar medidas 

correctivas y formular las recomendaciones pertinentes. 

— Autorizar al personal adscrito a las DG solicitar información y documentación 

en las visitas de inspección. 

— Practicar visitas de inspección. 

— Vigilar por medio del análisis de información y documentación económica, 

financiera, contable y corporativa. 

— Realizar observaciones cuando se detecten elementos de los que puedan 

derivarse hechos, actos u omisiones que impliquen el probable incumplimiento 

de las disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los mercados 

financieros. 

• Se incorporan las sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos y las 

ITF a la supervisión para cumplimiento de las disposiciones en materia de prevención 

de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 

• Se incorporan las facultades de la Dirección General de Supervisión de Tecnologías 

Financieras. 

• Se faculta a la Dirección General de Autorizaciones Especializadas para Elaborar los 

dictámenes e informes relativos a autorizaciones para la organización y demás actos 

relativos a la operación y funcionamiento con modelos novedosos a las que se 

refieren los artículos 80 y 86 de la LRITF que deban ser aprobados por la Junta de 

Gobierno y, tratándose de revocaciones, únicamente se ejercerá respecto de 

aquellas que se efectúen a petición de la sociedad autorizada para operar con 

modelos novedosos o entidad interesada. 

 
 
Consulta el reglamento completo: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5643976&fecha=28/02/2022 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5643976&fecha=28/02/2022

